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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.1. INTERPELACIONES. 

CRITERIOS SOBRE LA DINAMIZACIÓN ECONÓMICA Y LA CREACIÓN DE EMPLEO Y MEDIDAS QUE HA PUESTO O 
PREVÉ PONER EN MARCHA A CORTO PLAZO CON ESTE OBJETIVO, PRESENTADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ MARCANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/4100-0018] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, Nº 8L/4100-0018, formulada por D. Francisco Javier López Marcano, del Grupo 
Parlamentario Regionalista, relativa a criterios sobre la dinamización económica y la creación de empleo y medidas que ha 
puesto o prevé poner en marcha a corto plazo con este objetivo . 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 2 de diciembre de 2011 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/4100-0018] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

 
D. Francisco Javier López Marcano, diputado del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 160 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara presenta la siguiente INTERPELACIÓN, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Han trascurrido cinco meses desde la toma de posesión del Gobierno del Partido Popular en Cantabria, a lo largo 
de los cuales la evolución de la economía y el empleo no ha hecho más que empeorar.  

 
La situación que vivimos exige una actuación política firme y urgente, que contribuya a la dinamización económica 

y, sobre todo, a la creación de puestos de trabajo.  
 
Sin embargo y más allá de las promesas electorales, en este momento desconocemos qué planes, programas y 

medidas ha puesto o tiene previsto poner en marcha el nuevo Gobierno con este objetivo prioritario para la sociedad 
cántabra.  

Por todo lo expuesto se interpela al Gobierno acerca de: 
 
Criterios del Gobierno de Cantabria sobre la dinamización económica y la creación de empleo y medidas que ha 

puesto o prevé poner en marcha a corto plazo con este objetivo.  

En Santander, a 29 de noviembre de 2011  

Fdo.: Francisco Javier López Marcano. DIPUTADO REGIONALISTA. 
 
Fdo.: Rafael de la Sierra González. PORTAVOZ DEL G.P REGIONALISTA."  
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